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SABADELL

Edicto

Doña Ana Isabel Ferré Íñiguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Sabadell,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 386/1998, se tramita procedimiento sumario
hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barce-
lona, contra don Gabriel López Martínez y doña
Juana Moya Martínez, en el que por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de noviembre de 1999,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de enero
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa compuesta de plan terreno y tres
pisos altos, sita en la calle San Pedro, número 24,
de Sabadell. El terreno tiene una superficie de 90
metros cuadrados, estando edificado en su totalidad
en las cuatro plantas de que se compone. Linda:
Frente, sur, con la calle de su situación; derecha,
entrando, este, casa número 22 de la propia calle;
izquierda, oeste, con la de números 26-30 de igual

calle, y espalda, norte, con resto de finca de la
que se segrega. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Sabadell, folio 116, finca núme-
ro 38.602, inscripción sexta de hipoteca.

Tipo de subasta: 119.500.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 23 de septiembre de 1999.—La
Secretaria, Ana Isabel Ferré Íñiguez.—41.309.$

SABADELL

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2, al número 320/1993, se siguen autos de juicio
ejecutivo, promovidos por Argentaria, Caja Postal
y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
«Remo 90, Sociedad Limitada», y doña Concepción
López Medina, en los que, en resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 26 de enero de 2000, a las doce horas, el bien
embargado a doña Concepción López Medina, y
para el caso de resultar desierta la primera subasta,
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas-
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, el día 28 de febrero de 2000,
a las doce horas, y que para el caso de no rematarse
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con-
diciones que la anterior, excepto que será sin suje-
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 29 de marzo
de 2000, a las doce horas, celebrándose las mismas
con arreglo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores previamente depositar en la Mesa
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una suma igual, al menos, al 20 por 100
de la respectiva valoración del bien; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de los tipos de licitación; que podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio
de la subasta hasta su celebración, depositando junto
con aquél, como mínimo, una cantidad igual, al
20 por 100 del remate; que a instancia del actor
podrán reservarse los depósitos a aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos con certificación registral, se hallan en
Secretaría a su disposición, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Media indivisa de urbana. Número 30 de la
comunidad.—Vivienda en la planta segunda, puerta
segunda, escalera E, del edificio sito en esta ciudad
en la calle Ferrer de Blanes, números 38 al 56,
con acceso por dicha calle Ferrer de Blanes, núme-
ro 38, escalera E. Tiene una superficie construida
de 97 metros 50 decímetros cuadrados y útil de
85 metros 50 decímetros cuadrados, con una terraza
en su parte delantera. Lindante: Al frente, tomando
como tal la calle de situación con la misma: Derecha,
entrando, finca de don Enrique Enrich o sus suce-
sores; izquierda, rellano y escalera y vivienda puerta
primera de la misma planta y escalera, y al fondo,
con vuelo de los patios de la planta baja. Tiene
como anexo inseparable un cuarto trastero de 3

metros 40 decímetros cuadrados, señalado con el
número 6-E, en la cubierta del edificio. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell,
finca 42.009, tomo 3.010, libro 1.032, folio 25.

Valorada en 6.800.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 27 de septiembre de 1999.—El
Secretario.—41.258.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña María Dolores Hernández Cazorla, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de San Bartolomé de Tirajana,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 22/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de doña Siegrid Heinrich, contra «Par-
que Casa Pueblo, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de diciembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, que asciende a la can-
tidad de 19.740.000 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3525 0000 18 0022 99, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno número 53 del plano,
situado en la playa de Mogán, del término municipal
de Mogán. Ocupa una superficie de 1.057 metros
cuadrados. Linda: Al norte y oeste, con terrenos
de don Fernando Afonso Marrero, pertenecientes
al plan parcial de playa de Mogán; al sur, con las
parcelas 50 y 52 de doña Fernanda Marrero Rodrí-
guez y otros, y al este, con calle Puntilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa
María de Guía al tomo 1.058, libro 277 de Mogán
al folio 207, inscripción segunda de la finca número
17.391.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 14 de sep-
tiembre de 1999.—La Juez, María Dolores Hernán-
dez Cazorla.—El Secretario.—41.380.$


